
Marque con una X la opción a seleccionar

[Litro/Segundo]

[Litro/Segundo]

19. CAUDAL TRATADO

20. OBSERVACIÓN

12. NOMBRE FUENTE DE ABASTECIMIENTO

17. SE 

ENCUENTRA 

EN 

OPERACIÓN

22. RESOLUCIÓN Y FECHA

27. ENTIDAD QUE OTORGA LA CONCESIÓN

 SI             NO            EN TRÁMITE

FECHA DILIGENCIAMIENTO

14. NÚMERO

DE VEREDAS 

QUE 

ABASTECE

15. NOMBRE DE LAS VEREDAS

B. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

13. NÚMERO DE SUSCRIPTORES

21. EXPEDIDA

D. INFORMACIÓN DE CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES

1. TIPO DE ENTIDAD QUE SE POSTULA 

JUNTA ADMINISTRADORA DE 

ACUEDUCTO

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL

ASOCIACIÓN DE USUARIOS

MUNICIPIO

OPERADOR DE ACUEDUCTO

     OTRO

 SI

EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P.

FORMULARIO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA

"MÁS AGUA POTABLE"

4. FECHA DE CONSTITUCIÓN
3. NÚMERO DE DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD
  N.I.T.

 SI

 NO

18. TIEMPO DE CONSTRUCCIÓN

C. INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO RURAL

7. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

A. INFORMACIÓN GENERAL DEL POSTULANTE

2. NOMBRE RAZÓN SOCIAL

5. ACTIVIDAD ECONÓMICA 6. CÓDIGO CIIU

11. CORREO ELECTRÓNICO10. TELÉFONO DE CONTACTO

8. NÚMERO DE DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD Y LUGAR DE 

EXPEDICIÓN
 C.C.

26. AUTORIZACIÓN SANITARIA (Si la concesión está en trámite)25. NÚMERO RADICADO O EXPENDENTE (Si la concesión está en trámite)

    SI                    NO 

9. DIRECCIÓN

 NO

23. VIGENCIA 24. CAUDAL CONCESIONADO

16. POSEE PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE

DD MM AAAA

DD MM AAAA
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CERTIFICADO DE PLANEACIÓN, DONDE SE CONSTE QUE EL PREDIO POSTULADO NO SE ENCUENTRA EN ZONA DE ALTO RIESGO

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE ACCIÓN  COMUNAL Y/O ASOCIACIÓN Y/O ACUEDUCTO VEREDAL Y/O OPERADOR Y/O MUNICIPIO.

FOTOCOPIA AMPLIADA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA JUNTA DE ACCIÓN  COMUNAL Y/O  ASOCIACIÓN Y/O  

ACUEDUCTO VEREDAL Y/O  MUNICIPIO.

RUT (REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO) DE LA JUNTA DE ACCIÓN  COMUNAL Y/O ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y/O MUNICIPIO ( El postulante deberá 

presentar este documento con vigencia  2018  con el código de actividad (CIIU) No. 3600)

29. NOMBRE TITULAR DEL PREDIO
30. TIPO DE 

DOCUMENTO

LISTA DE CHEQUEO

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL PREDIO  CON FECHA DE EXPEDICIÓN NO MAYOR 30 DÍAS, DONDE SE ACREDITE QUE LA PROPIEDAD 

ESTÁ REGISTRADA A NOMBRE DE  LA JUNTA DE ACCIÓN  COMUNAL Y/O ASOCIACIÓN Y/O ACUEDUCTO VEREDAL Y/O OPERADOR Y/O MUNICIPIO, 

LA CUAL NO PUEDE ESTAR HIPOTECADA NI EMBARGADO.

COPIA DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE (EJEMPLO: CAR) POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE 

AGUAS SUPERFICIALES, CUYO CAUDAL DEBE SER MAYOR A UN LITRO POR SEGUNDO [1 L/s] Y HASTA UN MÁXIMO DE 10 LITROS POR 
SEGUNDO [10 L/s]

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL Y RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DEL COMITE EMPRESARIAL Y/O DE ACUEDUCTO 

PARA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL EXPEDIDO POR IDACO CON UNA ANTELACIÓN NO SUPERIOR A  30 DIAS.

ESTRUCTURA TARIFARIA (Certificada por la tesorero(a) y Representante Legal de la junta Administradora de acueducto y/o junta de accion comunal 

y/o asociacion de usuarios y/o municipio, donde se especifique la tarifa acordada  pagar por cada uno de los suscriptores.

CÁMARA DE COMERCIO (CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL), (No mayor a 30 días de expedición y  cuyo código de actividad 

económica sean No. 3600)

33. VEREDA 34. MUNICIPIO

BALANCE ECONÓMICO A FECHA 31-DIC-2017 (OPCIONAL)

32. DIRECCIÓN

36. ÁREA DEL LOTE [m²]35. MATRICULA INMOBILIARIA

31. NÚMERO DOCUMENTO

MUNICIPIO      OTRO

37. ÁREA CONSTRUIDA DEL LOTE [m²]

38. VÍAS DE ACCESO

 SI              NO

CC            NIT

E. INFORMACIÓN GENERAL DEL PREDIO 

28. TITULAR O PROPIETARIO DEL PREDIO

JUNTA ADMINISTRADORA DEL 

ACUEDUCTO
ASOCIACIÓN DE USUARIOS OPERADOR DEL ACUEDUCTO

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL

 DOCUMENTOS A PRESENTAR AL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN

39. ESTADO VÍAS DE ACCESO (Si su respuesta anterior fue Si)

BUENO                REGULAR                  MALO 
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INFORMACIÓN DE RECEPCIÓN DEL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PARA POSTULACIÓN

RECOMENDACIONES

EMPRESA:

FIRMA

DE

FECHA DE RECIBIDONo. FOLIOS ANEXOS:RECIBE:

   ________________________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

"La información presentada en este formulario es veraz y está disponible para su verificación"

C.C.: ______________________________________

NOMBRE: ________________________________________

C.C.:

1. Antes de diligenciar su información verifique que todos los datos suministrados estén correctos pues estarán sujetos a verificación. 

2. El formulario no tendrá ningún costo y este se podrá descargar en la página web www.epc.com.co.

3. Tenga en cuentan que las inscripciones estarán abiertas a partir del 14 de Junio de 2018, hasta las 16:00 horas del día 10 de Julio de 2018.

4. La documetación se recibira en las instaciones del piso 11 de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., ubicada en la Calle 24 #51- 40 Bogotá D.C.Edificio 

Capital Towers.

5. Recuerde que cualquier trámite se debe realizar directamente en Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., sin ningún intermediario y  ante cualquier duda se 

podra comunicar através de la Ing. Nidia Clemencia Riaño Rincón, Subgerente General. Cel: 3112528991. Tel: 7954480 Ext. 5011-5006.           Correo electronico: 

nidiarianio@epc.com.co 

6. Una vez Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., reciba el formulario diligenciado y anexos el personal delegado procederá a revisar la documentación.    

7. Empresas Públicas de Cundinamarca S.A ESP., por medio de un comité técnico,  preseleccionará a los acueductos que cumplan con los requisitos de la convocatoria.

8. Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., realizará todo el proceso de selección de forma directa mediante comite técnico.

9. Los resultados del los seleccionados  se publicarán en la página web www.epc.com.co en la fecha indicada o podrá acercarse directamente a las instalaciones.

10. Para los postulantes que no cumplan con los requisitos, automaticamente quedaran excluidos del proceso.

11. Los acueductos pre-seleccionados por cumplimiento de requisitos mencionados anteriormente se les realizará una visita técnica en campo por parte de un equipo de 

ingenieros,  quienes presentarán un informe, el cual se evaluará en comité para seleccionar a los beneficiarios de este programa.

12. Los acueductos rurales que pertenezcan a municipios que no sean miembros del PDA (Chía, Cogua, Cota y Suesca) , No podrán participar.

13. Tenga en cuenta que a lo largo del proceso se podrán solicitar más documentos.

14. Los postulantes que no cuenten con un sistema de acueduco no podrán participar en esta convocatoria.

  NOTA:

- Realice todas sus diligencias de forma oportuna y segura. Recuerde que este programa no necesita de intermediarios, terceras personas o tramitadores.

- Los postulantes que no cuenten con un sistema de acueduco no podrán participar en esta convocatoria.

Calle 24 #51-40 Bogotá D.C.

Calle 24 #51-40 Bogotá D.C.
Edificio Capital Tower-Pisos 3,9,10 y 11

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7954480
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